
RESOLUCTÓN N" 64/22 ACTA N' 25/22.

14 de Junio de 2022.
*§olir

Muni Mayo, lvlartes

VISTO: Que por Resoluc¡ón N" 51122 de fecha 17 de Mayo de 2022, se autorizó a
realizar el proced¡miento de compra d¡recta;

RESULTANDO: l) Que en la m¡sma, se solicita contratar una Empresa con el objeto de
poder contar con elArrendamiento de Baños Químicos y su Mantenimiento;

ll) Que hab¡éndose corroborado en el Sistema, el rubro a adjud¡car
cuenta con saldo suficiente:

lll) Que según lo manifestado, se proced¡ó contratar a la F¡rma
LEONARDO ALMEIDA (AC Químicos), como proveedor del Serv¡cio solicitado;

CONSIDERANDO: Que se vuelve menester dictar acto administrativo pert¡nente;

ATENTO: A lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

l- AUTORIZAR el gasto por la suma total de $ 22.082,00 (pesos uruguayos
veint¡dós m¡l ochenta y dos) IVA ¡ncluído, a la Firma LEONARDO ALMEIDA (AC

Químicos) RUT N' 020221570017, por concepto de Arrendamiento de Baños Químicos
y su Manten¡miento, los cuales serán destinados a las Fer¡as de ésta Ciudad y a lo que

el Mun¡cip¡o lo destine.

2- ADJUDICAR en forma d¡recta, la compra antes mencionada, cuyo gasto será
destinado ai Proyecto Soc¡al, Literal D.

3- Comuníquese a Tesorería del Municip¡o 18 de Mayo y publíquese en el Sitio
Web del Municip¡o.

4- Por Secretaría del Municipio, ¡ncorpórese al Reg¡stro de Resoluc¡ones y siga a
la Secretaría de Desarrollo Local y Participación.
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